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ILUSTRE
MUNICIPALIOAO
DE LOTA

DECREIO AtCAt DtCtO N.449

vtsTos.

Los focultodes que me confiere Ley N.18.ó95, Orgónico
Conslitucionol de Municipol¡dodes y sus mod¡ficociones: lo Ley N.l g.5/5, orgónico
const¡lucionol de Boses Generoles de lo Adminislroción del Estodo; lo Ley N"l9.ggó, de Boses
sobre Controlos Administrolivos de Suministro y Prestoción de Servicios; el Decrelo Supremo
N'250 de 2004, del M¡n¡sterio de Hociendo y sus modif¡cociones; lo Ley N.t9.ggo, de Boses de los
procedim¡enlos odminlstrotivos que rigen los oclos de los órgonos de lo odministroción del
Eslodo; el Acuerdo de Subejecución celebrodo entre lo Subsecrelorío de Desorrollo Regionol y
Adminislrotivo del Ministerio det Interior y Seguridod público y lo l. Municipolidod de Lolo. con
fecho 07 de mozo de 2017: lo Resotución Exenlo N"729l2OtZ. de fecho iO de mozo de 2017,
de lo subsecrelor¡o de Desorrollo Regionol y Admin¡strolivo, por lo cuol "Apruebo Acuerdo de
Subeiecuc¡ón entre lo Subsecretorío de Desorrollo Regionol y Administrotivo y lo l. Municipol¡dod
de Lolo (E683312017)i el Decreto Atcotdicio N'l t9o. de 28 de jutio de 2017, que "Apruebo
Acuerdo de Subejecución entre lo Subdere y Io L Municipol¡dod de Loto"; el Decreto Alcoldic¡o
N"l98l, de 29 de noviembre de 2011, que "Apruebo Designoción de secplon como unidod
encorgodo del PRBIPE"; el controlo de prestoción de servicios profesionoles o honororios
celebrodo con fecho 0l de enero de 2020, entre lo llustre Mun¡cipolidod de Lolo y doño corlo
Andreo Jocqueline Topio Mirondo; lo Ley N"21.053 de presupuestos del seclor público poro el
oño 2020; lo Resolución Exento N"2558/2020, de fecho 03 de mozo de 2020, de lo subsecretorio
de Desorrollo Regionol y Adminisfrotivo, por lo cuol "Aulorizo proyecto y d¡spone ironsferenc¡o
de recursos o lo Municipolidod de Lolo poro su ejecución con corgo ol Progromo Revitolizoción
de Borrios e lnfroestructuro Polrimoniol Emblemótico del presupuesto dé eslo Subsecreiorio
{E491412020): el Decreto Alcoldicio N' 448, de 30 de mono de 2020, que Apruebo lo ejecuc¡ón
del proyeclo de osistencio técnico denominodo "Forlolecimienlo Municipol 2020;', de lo
subsecretorio de Desonollo Regionol y odminislrotivo"; el ordinorio N.59 del fecho 04 de mozo
de 2020 de lo secretorio comunol de plonificoción; el memoróndum olcolde N" I49 de fecho
ló de mozo de 2o2o: el presupuesto de lo lluslre Municipolidod de Loto vigenle poro el oño
2020: y lo Resolución N'1.ó00. de 2008. de lo conlrotorío Generol de Io Rlpúblico, que f¡jo
normos sobre exención del fróm¡le de Tomo de Rozón; y en Io demós normoívo vigente.

CONSIDERANDO.

rnfroesrrucruro pofrimonior Embre;ón::eá. ?ot:''onJ;1i,.:I i:]':'y¿::",:, .oz"]xffii o:
Plon¡ficoc¡ón de este municipio, esló efecfuondo uno ¡n.tervención en el sector Lolo Allo de
es1o.comuno, con el obietivo de implementor nuevos modelos de gestión poro lo revilolizoción
de¡ borrio y de su infroestructuro potrimoniol emblemótico, lo cuol jermitiró mejoror los
condiciones de hobitolidod y de entorno poro Io pobloción residenre, ogregor voltr o sus
inmuebles potrimonioles y/o emblemól¡cos, ¡ncremeniondo su octividod 

"o.eré¡ol 
y culturol, y

fomenlondo lo porficipoción de sus residenles en su revitolizoclón.

2. Que, medionle memoróndum N. I 49, de fecho I ó de
morzo de 2020, de Sr Mouricio Gobriel Velósquez Volenzuelo, Alcolde de lo lluslre Municipolidodde Loto, señolondo dor curso o lo controtoción de ros profesionoles del progromo de
Revilolizoción de Borrios e rnfroeslructuro potrimoniol Embtemótico de Loto poro Li proyucto
denominodo "Fortolec¡miento Mun¡c¡pol zo2o", de ocuerdo ol ord¡norio N. 59 del 04 áe mozo
de 2020 de secrelorio comunol de plonificoción.

REF.: APRUEBA EI. CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS
PROfESIONATES A HONORARIOS CETEBRADO ENTRE tA II.USTRE
MUNICIPATIDAD DE LOTA Y DOÑA CARI.A ANDREA JACQUEI.INE
TAPIA MIRANDA PARA tA PRESÍACIóN DE SERVICIOS
PROFESIONAI.ES COMO PERIODISTA EN ET PROYECTO
DENOMINADO "TORTAI.ECIMIENÍO MUNICIPAI. 2020" DEL
PROGRAMA DE REVITAI.IZACION DE BARRIOS E

INf RAESTRUCTURA PATRIMONIAL DE IOIA.

LOTA, 30 de morzo de 2020
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3. Que, medionte Decrelo olcoldic¡o N. 448 de fecho 30 de
mozo de 2020, de lo llustre Municipolidod de Loto, se outor¡zó lo ejecuc¡ón del proyeclo
denominodo "Forlolec¡mienlo Mun¡c¡pol 2020" desl¡nodo o finoncior o los profes¡onoles que
conformqn el equipo de lrobojo del progromo de revifolizoción de Bonios e lnfroesirucluro
Potrimoniol Emblemólico de Loio.

4. Que, otendido lo expuesto precedentemente, con fecho
0l de Enero de 2O2O, se procedió o suscrib¡r el conlrolo de prestoc¡ón de servicios profesionoles
o honororios entre lo llustre Municipolidod de Loto y doña corlo Andreo Jocqueline Topio
Mirondo.

5. Que existe disponibilidod presupueslorio poro proceder o
lo conlroloción de Io referencio.

DECRETO.

l. APRUÉBASE el conlrolo de presfoción de serv¡cios
profesionoles o honororios suscrifo con fecho 0l de Enero de 2020, entre lo llustre Municipolidod
de Lotq y doño corlo Andreo Jocqueline Topio Mirondo, cédulo nocionol de ¡dentidod N.

 poro lo prestoc¡ón de servic¡os profesionoles como periodisto en el proyecto
denominodo " Forlolecimienlo Munic¡pol 2020" poro el progromo de revitolizqc¡ón de Borr¡os e
lnfroeslructuro Potr¡moniol Emblemótico de Lofo, los porles ocuerdon que el monto tolol del
conlroto es lo sumo Único y tolol de $ 17.333.328.- (Diec¡siete millones trescientos tre¡nio y lres
mil lrescienlos veinfiocho pesos), impuesto incluido. El honororio se pogoró en doce cuotos
mensuoles, lguoles, y suceslvos de §1.444.¡t44.- (Un millón cuo'trocienlos cuorento y cuotro mil,
cuotrocienlos cuorenlo y cuoko pesos) impues'to incluido, conlodos desde el lo de enero de
2020 y hosto el 3l de diciembre de 2020.

2. IMPÚIESE el gosto respectivo, ol presupuesto municipol
vigente del oño 2020, osignoción N. 2t 5-3l-02-002-028.

ANOTESE, NOTITIQUESE, COMUNIQUESE Y A ívese.
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Dirección de Coñkol.
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Progromo d€ Revitotlzoción de Borio§.
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Página 2 dé 2

I

I

,

DIRI



CONTRATO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS PROFESIONAI,ES A HONORARIOS

ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE IOTA Y

CARLA ANDREA JACQUETINE TAPIA MIRANDA

En Loto. Repúblico de Chile, o 0l de Enero de 2020. enlre lo IIUSTRE MUNICIPALIDAD DE IOTA, persono
jurÍdico de Derecho Público, rol único tributorio ó9.151.300-9, por uno porle, representodo legolmenle
en su colidod de Alcolde Titulor, por el Señor MAURICIO GABRIEL VEtÁSaUEZ VALENZUEtA, cedulo de
¡dent¡dod   ombos domiciliodos en esto ciudod, en Colle Pedro Aguine Cerdo N'302,
en odelonte "Lo Municipolidod", y doño CARLA ANDREA JACQUETINE TAPIA MIRANDA, chileno,
soltero. Periodislo, cédulo nocionol de identidod     , dom¡ciliodo en colle Los

Duroznos N'21, Loto, en odelonte "lo profesiono/", se ho convenido el siguien'te confrolo de
prestoción de serv¡c¡os profesionoles o honororios, el que se regiró por los clóusulos que se poson o
señolor:

PRIMERO: Lo profesionol doño Corlo Andreo Jocqueline Topio Mirondo, se obligo o cumplir funciones
como profesionol del Componenle Gobernonzo y Porlicipoción Ciudodono poro el Progromo de
Revilolizoción de Borr¡os e Infroeslructuro Polrimoniol Emblemótico de Lo'to, en el proyecto
denomlnodo "Fortolecimiento Municipol 2020", con corgo o recursos lronsferidos o lo llustre
Mun¡cipolidod de Loto por lo SubsecrelorÍo de Desorrollo Regionol y Adminislrotivo (SUBDERE).

o) Generor, promover y desorrollor inlciotivos osoc¡odos o los proyectos vinculodos ol
componente de Gobernonzo y Portic¡poción Ciudodono, lrobojondo coloborotivomente con
lo comunidod y los orgon¡zoc¡ones presenles en el AEl.

b) Desorrollor los iniciotivos de lo corlero de proyeclos priorilorio del componenle Gobernonzo y
Porticipoción Ciudodono

c) Generor y fortolecer los vínculos con los orgonizociones locoles.
d) Supervisor los estudios osoc¡odos ol componente Gobernonzo y Porticipoción Ciudodono y su

vinculoción con los demós componenles.
e) Olros funciones que le encomiende lo Coordinodoro del Progromo, requeridos poro un

correcto desorrollo del Plon de Revilolizoción.

TERCERO: Lo profesionol deberó presentor mensuolmente un lnforme de Avonce y Gest¡ón de los
loreos y funciones que le fueron encomendodos por el municip¡o. Lo onterior, es sin perjuicio de los
informes que puedo requerir lo Municipolidod cuondo lo eslime convenienle.

CUARTO: Los pories ocuerdon que el monto tolol del presenle conlroto es lo sumo único y lotol de
$17.333.333.- {Diecisiete millones, trescientos lreinto y tres mil, lrescien'los lreinto y ires pesos),
impueslos incluldos. El honororio se pogoró en doce cuolos mensuoles, iguoles, y sucesivos de
$1.444.444.' {Un millón cuotrocienlos cuorento y cuotro m¡|, cuolrocienlos cuorento y cuolro pesos) o
la que corresponda proporciona lmente a los días trabajados teniendo como base la renta bruta mensual
indicada, suma a la cual la municipalidad le descontará y retendrá el 1,0,75o/o correspondiente al ¡mpuesto de
segunda categoría

Este honororio se conceloró previo presenloción por porte de lo profesionol de lo respeclivo Bolelo
de Honororios y de su lnforme de Actividodes Mensuoles, junto o un Certificodo emit¡do por el
Dlreclor de lo Secretorío Comunol de Plonificoclón, quién opruebo el respectivo Eslodo de pogo.
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SEGUNDO: Serón de corgo de lo profesionol los siguientes toreos y funciones:



QUINTO: La prestadora tendrá derecho a 15 días hábiles de feriado con al menos un año de prestac¡ón de
Servicio. Durante este feriado tendrá goce completo de remuneraciones conforme al presente contrato.
En todo caso, deberá hacer uso de dicho beneficio dentro del periodo en que esté v¡gente su contrato.
Asimismo se otorgaran 6 días máximos por año de perm¡sos admin¡strativos con goce de remuneraciones.
Ambos beneficios no son acumulativos y en ningún caso será compensable en dinero.

S-EXT!: La prestadora podrá ausentarse y dejar de prestar sus servicios a la Municipalidad en caso de
enfermedad. La prestadora afiliada a Fonasa o lsapre, tendrá la obligación de tramitar íntegramente la

obtenc¡ón del subsidio que le corresponda recibir de su lsapre o Fonasa, dado que la Municipalidad practicara

los descuentos por los días de ausencia, para este efecto la l¡cenc¡a méd¡ca justificara la ausencia del
trabajador evitando con ello se ponga término al contrato.

SEPTIMO: La profesional que por este instrumento se contrata, no será considerada funcionaria municipal
para ningún efecto legal. No tendrá derecho a aguinaldo, sobresueldo, bonos, u otros est¡pendios que no sean

aquellos señalados expresamente en este instrumento.

OCTAVO: El presente contrato tendrá una v¡gencia de doce meses. En consecuencia, este contrato regirá a

partir del 1" de enero de 2020 y hasta el 31 de d¡ciembre de 2020, salvo que por necesidad del Servic¡o se le dé

término a nt¡cipa d a me nte.

NOVENO: La profesional prestará sus servic¡os en la oficina del Programa de Revitalización de Barrios e

lnfraestructura Patrimonial Emblemática de la llustre Municipalidad de Lota, ubicada en calle Alberto Cous¡ño

N'293, Barrio Central, Lota Alto.

DECIMO: La Municipalidad se reserva el derecho de poner término unilateral, anticipado y sin forma de juicio

al presente contrato ante cualquier hecho o situación que leslone los intereses del Municipio, sin ulterior
recurso para la profesional. Del m¡smo modo, la profesional podrá poner térm¡no ant¡c¡pado al contrato para

cuyo efecto deberá comunicarlo al municipio por escrito con antic¡pación mínima de cinco días.

DECIMO PRIMERO: Para todos los efectos I egales que deriven del presente contrato las partes fi.ian como
dom¡cilio la ciudad de Lota, sometiéndose en todo a la competenc¡a de sus tribunales

DECIMO SEGUNDO: El presente contrato se firma en seis ejemplares, todos del m¡smo tenor y efecto,
quedando cinco ejemplares en poder del municip¡o y uno en manos de la profesional

DECIMO TERCERO: La personería de don Mauricio Gabr¡el Velásquez Valenzuela, para rep enta r a la llustre
Munic¡palidad de Lota, consta en decreto Alcaldicio N'4183 de fecha iciembre de 16

Nrc/
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